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ría de Marina (B. O. número 301). 

Habiéndose padecido error de copia en el artículo séptimo de la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos  
cuarenta, que organizó la Infantería de Marina («Diario Oficial» del Ministerio de Marina número 251 y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 301), se-reproduce a continuación debidamente rectificado:

«Artículo séptimo.—El Batallón del Ministerio tendrá una organización similar a los de Infantería li
gera a que se hace referencia en el artículo quinto».

DECRETO de 21 de octubre de 1940 por el que cesa 
en el cargo de Secretario del Gobierno de la Na
ción don Ramón Serrano Súñer.

Cesa en el cargo de Secretario del Gobierno de 
la Nación don Ramón Serrano Súñer, Ministro de 
Asuntos Exteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta,.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 21 de octubre de 1940 por el que se 
nombra Secretario del Gobierno de la Nación a 
don José Ibáñez Martín, Ministro de Educación 
Nacional.

Nombro Secretario del Gobierno de la Nación a 
don José Ibáñez Martín, Ministro de Educación Na
cional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 

regula la eficaz distribución de las semillas se
leccionadas de cereales y leguminosas.
Uno do los m edios m ás eficaces p a ra  fom en tar 

1# prosperidad  de la A gricu ltu ra N acio n a l.es , sin  
duda alguna, el empleo p ara  la siem bra de sem illas 
seleccionadas de las variedades que m ejor se ad ap 
ta n  a las condiciones de suelo y clim a de cada zona, 
pues con ello se consigue, a la vez que elevar los 
rendim ien tos un itarios, ob tener productos dé las m e
jores condiciones 'posib les den tro  del medio en que 
se cultiva.

Desde hace varios años, los Centros de M ejora 
de P lan tas  del G ran  Cultivo del In s titu to  Nacional 
d e  Investigaciones A gronóm icas, vienen trab a jan d o  
con éxito indudable en la obtención de nuevas va
riedades* de cereales, que p resen tan  notables v en ta 

j a s  sobre las corrien tes del país, y en adap tación  
y aclim atación  a nuestro  medio de o tras variedades 
in te re san tes  obtenidas en el ex tran jero . Pero es evi
den te  que estos trab a jos  científicos nunca ten d rían  
eficacia si no se p rocura  d ifund ir al mism o tiem po 
en el cam po español estas nuevas variedades.

Siendo el Servicio Nacional del Trigo el Orga* 
nism o oficial que se encuen tra  en m ás íntim o con
ta c to  con los cultivadores, a él se encom ienda l a  
función  de ser órgano de enlace en tre  los Centros 
científicos an tes citados y la m asa de los agricu l
tores.

Por todo lo cual,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—A fin de* conseguir la m ás r á 
pida difusión de las sem illas seleccionadas de cerea
le s  y legum inosas existentes en el te rrito rio  nacio 
nal y de aquéllas que puedan producirse en lo suce
sivo, se encom ienda al Servicio N acional del Trigo 
su d istribución en tre  los agricultores. .

Artículo segundo.—Se considerarán  como se
m illas seleccionadas las pertenecien tes a una de las 
siguientes clases:'

a) S im ien te original.
b) S im ien tes certificadas por los Centros de 

M ejora de P lan tas  del G ran Cultivo del In s titu to  
Nacional de Investigaciones Agronómicas.

c$ S im iente pura, 
d) S im ientes escogidas.'
Artículo tercero.—Son «sim ientes originales» las 

p roducidas por los Centros de M ejora de P lan ta s  del

G ran  Cultivo del in s t i tu to  Nacional de Investigacio
nes Agronóm icas. E stas sem illas se fac ilita rá n  ú n i
cam ente  a los Cooperadores del In s titu to .

Artículo cuarto .—Se considera «sim iente ce rtifi
cada» la producida por ios Cooperadores de los C en
tros de M ejora de P lan ta s  dél G ra n  Cultivo del In s 
titu to  N acional de Investigaciones Agronóm icas, con 
sem illa o riginal que estos C entros les h a b rá n  e n tre 
gado y que, a  juicio de los técnicos' del mismo, m e
rezcan ta l calificación, de acuerdo con las n o rr ia s  
que se establézcan en el R eglam ento  que se dicte 
p a ra  la aplicación de este Decreto.

Estas Semillas certificadas se ad qu irirán  en su 
to ta lidad  por el Servicio N acional del?T rigo ,con  una 
bonificación del veinte por ciento sobre la tasa  m á 
xim a vigente, p a ra  la variedad de que se t r a ta  o 
de aquella con la cual presqnte carac te rísticas m ás 
parecidas. •

Artículo quinto.—Se calificarán  como .«simientes 
puras» las p roducidas utilizando las sem illas certifi-, 
cadas a que hace referencia el artículo  an terior, que 
habiendo sido reconocidas an tes de su recolección 
por los técnicos .que designe el Servicio Nacional del 
Trigo, de acuerdo con el In s titu to  Nacional de I n 
vestigaciones Agronóm icas, a rro jen  una proporción 
de sem illas de o tras variedades inferior al uno por 
ciento.

Las sem illas puras se rán  adquiridas por el Servi
cio Nacional del Trigo, con un sobreprecio del diez 
por ciento sobre la ta sa  m áxim a de la variedad co-% 
rrespondien te  o de caracte rísticas m ás sem ejan tes.

Artículo sexto.—Se en ten de rán  por «semillas es
cogidas» las procedentes de sem illas proporcionadas 
por el Servicio Nacional del Trigo, que sin  reu n ir 
todas las condiciones exigidas a las certificadas o 
a las*puras m erezcan, a juicio del Servicio N acional 
del Trigo, ser consideradas como recom endables p a 
ra la siem bra.

Se ad q u irirán  estas sem illas por el Servicio N a
cional del Trigo, con una p rim a del cincuenta por 
ciento sobre el precio de ta sa  m áxim a correspon
diente a la variedad.

Artículo séptim o.—El Servicio Nacional del.T rigo  
cederá las sem illas certificadas en tre  ios labradores 
que las soliciten 'y que, a juicio de los Ingenieros 
Agrónomos que se designen, posean fincas de m ejores 
condiciones y cultivadas* con m ayor esmero, de modo 
que ofrezcan las m áxim as g aran tía s  p a ra  la conser
vación de las sem illas en toda su pureza.

E^tas sem illas serán  vendidas por el Servicio N a
cional del Trigo, al precio de tasa  m áxim o corres
pondien te  a la variedad, con un sobreprecio del 
diez por ciento.
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A rticulo octavo,—Las dem ás clases de sem illas 
puras, escogidas y seleccionadas las d is tribu irá  el 
S. N. T. en tre  los diversos agricultores que las soli
citen , con sujeción a  riguroso tu rno  de petición, a l 
precio de ta sa  de la variedad  m ás co rrien te  em pleada 
e n  la  com arca o a cam bio de un  peso igual de cual
qu ier o tra  variedad  o a  préstam o, .en las condicio
nes que se determ inen .

Eri cada zona el Servicio Nacional del Trigo p ro 
p ag ará  exclusivam ente aquellas sem illas selecciona
das que sean  recom endables, de acuferdo con el d ic
tam e n  de los colaboradores técnicos del Servicio.

Artículo noveno.—Los gastos que se originen a l 
Servicio Nacional del Trigo como consecuencia de 
lo an terio rm en te  dispuesto, incluso los que se d e ri
ven de la  obtención de sim ientes certificadas a  que 
se refiere el a rtícu lo  cuarto  y de las d iferencias en tre  
los precios de com pra y' v en ta  de las. sem illas, se 
satisfarán^con* cargo a los fondos de la cuen ta  que 
de te rm in a  el articu lo  décim ocuarto del D ecreto-ley 
de O rdenación Triguera.. *

Artículo décim o.—Queda autorizado el M inistro  
de A gricu ltu ra p a ra  d ic ta r las disposiciones com ple
m e n ta ria s  de este Decreto y las no rm as p a r a . el 
desarrollo del mismo.

Dado en  El Pardo a diecisiete de octubre de m il 
novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 21 de octubre de 1940 por el que se 
nombra Director del Instituto de Biología Animal 

a don Pedro Carda Gómez.
V acante la plaza de D irector del In s titu to  de 

Biología Animal, que h a  de ser p rov ista  por Con- 
cunso-oposición en tre  V eterinarios pertenecien tes a 
los Cuerpos del Estado, de acuerdo con el D ecreto de 
doce de julio de m il novecientos cu aren ta  y ten ie n 
do en cu en ta  que, de las oposiciones celebradas, el 
T ribunal nom brado al efecto, de conform idad con 
las Ba^es del C oncurso-oposición convocado con fe 
ch a  cinco de septiem bre últim o, re su lta  que ha  sido 
propuesto  por unan im id ad  el asp iran te  don Pedro 
C arda  Gómez,

A p ropuesta  del M inistro de A gricultura, vengo 
e n  n o m b ra r a don Pedro C arda Gómez D irector del 
In s titu to  de Biología Anim al, dependien te  de la D i
rección G eneral de G anadería , con el sueldo anual 
de d iecisiete m il qu in ien tas pesetas.

D ado en  M adrid  a vein tiuno  de octubre de mil 
novecientos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M IN IS T E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se

establecen normas para el ingreso en el M agis
terio Nacional Primario.
La Ley de veinticinco de agosto  de m il noveciea- 

tos t r e in ta  y nueve precep tuó  que las vacan tes ex is
te n te s  en  los diversos C uerpos del Estado fu e ran  
an u n ciadas p a ra  su provisión por los procedim ientos 
reg lam en tario s respectivos. Y existiendo en el E sca
lafón  del M agisterio num erosas plazas servidas in 
te rin a m en te  que, en beneficio de la enseñanza, de
ben se r cub iertas de un  modo definitivo con la  m ayor 
rap idez y con las m áxim as g ara tía s  p a ra  la selección 
de los a sp iran tes  a ellas,

A p ropuesta  del M inistro  de Educación Nacional, 
y prev ia  deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero .—El M inistro  de E ducación N a

cional convocará inm ed ia tam en te  oposiciones p a ra  
el ingreso en  el M agisterio N acional P rim ario , al ob
jeto  dé cubrir cu a tro  m il plazas.

Artículo segundo.—P o d rán  tom ar p a rte  en estas 
oposiciones los M aestros de P rim era  E nseñanza y los 
L icenciados en Ciencias o L etras que h ay an  a p ro 
bado las as ign a tu ras  de Pedagogia y su H istoria  en 
Escuela N orm al del M agisterio, acred iten  su adhesión  
abso lu ta a l  Nuevo Estado y estén com prendidos en  
alguno de los grúpos sigu ien tes:

Prim ero, a) Oficiales provisionales o de com 
plem ento . .

b) Ex com batientes.
c ) ' Ex cautivos.
d) M iem bros de la ex tingu ida  C orporación del 

M agisterio.
e) H uérfanos de guerra  e h ijos de asesinados.
f) Cruzados de la E nseñanza. Todos ellos debe

rá n  ac re d ita r  su condición de m ilitan tes  de Falange f 
Española T rad ic ionalista  y de las J. O. N. 3:

Segundo.—M aestros con .c inco  años de servicios 
in te rinos o su stitu to s  en Escuelas oficiales o E n ti
dades de sentado católico y naciona l siem pre que 
pertenezcan  al S. E. M.

Artículo tercero.—P a ra  juzgar las oposiciones ser 
rá n  constituidos T ribunales provinciales com puestos 
por u n  C atedrá tico  de U niversidad o de In s titu to , 
como. Presiden te, y por un  P rofesor o P rofeso ra de 
Escuela Norm al, u n  In spec to r o In sp ec to ra  de p r i
m era  enseñanza, un  Profesor de Religión de Esctiela 
N orm al o de In s ti tu to  de E nseñanza M edia y un 
M aestro N acional designado a p ropuesta  dél S. E. M., 
que a c tu a rá  de Secretario .
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Artículo cuarto.—Los opositores verificarán tres 
ej er ciclos :* ' %

Primero.—Escrito; constará cié dos partes:
a) Religión; Catecismo; pistoria Sagrada; Li

turgia y Evangelio. I
b). El Movimiento Nacional y el Nuevo Estado;

el Caudillo; Principales figuras del Movimiento; la 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.; 
las Organizaciones Juveniles.

Sfgqndo.—Escrito, en tres partes:
a) Lengua y Literatura española.
b) Geografía e Historia de España.
c) Resolución de dos problemas, uno de Aritmé

tica y Algebra y otro de Física. • 4 j
El tiempo máximo para la realización de estos ¡ 

ejercicios será de tres horas en cada uno de ellos: i
Tercerb.—Oral, en dos partes:
a) Pedagogía y su Historiá; Metodología. ! 

. b) Explicar una lección sobre cualquier asunto ¡ 
escolar, preparada libremente y de antemano por el 
opositor.

La primera parte' de este ejercicio será desarro
llada en el tiempo* máximo de cuarenta y cinco mi
nutos y la segunda en el de veinte. '

El cuestionario del primer ejercicio escrito, en sus 
dos partes, será publicado con veinticinco dias de 
antelación.

Artículo quinto.—Los dos primeros ejercicios ten
drán carácter eliminatorio para los que no alcancen 
la puntuación media, de cinco puntos. Los Vocales 
puntuarán de cero & quince.

Cada Tribunal formará . la -lista provincial de 
aprobados pqr el orden que resulte de la puntuación 
media de todas las pruebas y comprenderá el núme
ro exacto de plazas que la Administración Central 
asigne a cada provincia. Las listas provinciales serán 
remitidas al Ministerio de Educación Nacional para' 
la formación de una lista general con arreglo a las 
puntuaciones de aquéllas, determinándose la prefe
rencia, en caso de igualdad, por el mayor número 
de años de servicios interinos, por otras actividades 
en pro del Nuevo Estado, por mayor edad y, en úl
timo caso, por orden alfabético de apellidos.

Artículo sexto.—Los opositores aprobados com
pletarán su formación cultural y política asistiendo 
a un. curso posterior de perfeccionamiento ciiyo con
tenido y desarrollo será determinado oportunamente 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo séptimo.—Los Maestros aprobados que 
hayan obtenido la declaración definitiva de suficien
cia en el curso complementario, seráñ incluidos en 
el Escalafón del Magisterio Nacional a continuación 
del último que, en el momento de ser aprobada la 
lista única general, tenga derecho reconocido para 
ingresar; y serán destinados, con carácter provisio-« 
nal, a las Escuelas donde lo requieran las necesida
des del servicio,, hasta que obtengan por concurso

de traslado la propiedad definitiva. Pero  n inguno 
podrá tomar posesión de su Escuela si no acredita 
haber obtenido el certificado de Instructor elemen
tal de Organizaciones Juveniles si se trata de Maes
tros, y el ge Instructoras elementales y el expedido ̂  
por las Escuelas del Hogar de Ealange Española Tra
dicionalista y de ,las J. O. N. S., si se trata d;e 
Maestras.
, Artículo, octavo.—En la distribución de las plazas 

se tendrá en cuenta lo dispuesto por la Ley de vein
ticinco de agosto de mil novecientos treinta y nueve. 
Pero e^Ministerio determinará las que correspondan 
a cada provincia y grupo, según el número de los 
aspirantes qué actúen en el primer .ejercicio de ca
da uno de ellos.

Artículo noveno.—El Ministerio de Educación Na
cional dictará las instrucciones que fueren necesa
rias para el cumplimiento de cuanto se dispone en 

. los artículos anteriores. í
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en El Pardo a diecisiete de octubre de mil novecien-^ 
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de T7 de octubre de 1940 por el que se
crea la Comisaría General de Excavaciones.

La necesidad de encauzar en una orientación de
finitiva las excavacionesjarqueológicas que hayan de 
realizarse en España, aconseja la creación de un or- 
gariismo que asuma estas tareas, imprimiéndolas un 
criterio de unidad que las haga más fructíferas y 
eficaces.

t’or ello, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Dependiente de la Dirección 

General de Bellas Artes queda creada la Comisaría 
General de Excavaciones, con la misión de propo
ner los planes generales de las que hayan de reali
zarse durante cada año y vigilar la ejecución de 
los mismds.

Artículo segundo.—Ei cargo de Comisario general 
de Excavaciones será de libre nombramiento, y se- 
pamción¿iel Ministerio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Este Ministerio dictará las ins
trucciones que sean necesarias para la aplicación 
dé lo establecido en los artículos anteriores. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de octubre 'de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN
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DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
regula el régimen de selección del Profesorado de 
las Escuelas de Ingenieros Civiles.

Para normalizar el régimen de selección del Pro
fesorado en las Escuelas de Ingeniemos Civiles de
pendientes del Departamento de Educación ‘Nacio- 
jáal, a propuesta de su titular y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La provisión de las vacantes 

de todas clases del personal docente de las Escuelas 
Especiales de Ingenieros dependientes de este Mi
nisterio que existan en la actualidad y se produzcan 
en lo sucesivo, será hechsfr por Concurso entre cuan
tos posean él título de la  especialidad, correspon
diente y lleven, p¡or lo menos, cinco años de ejerci
cio libre de la profesión. 

Artículo segundo.—AL producirse una-o varias va
cantes en los citados Establecimientos docentes, sus 
respectivos Directores lo ‘comunicarán a la Dirección' 
General de Enseñanza Profesional y Técnica para 
que ésta convoque, en el plazo máximo de treinta 

_días, a una Junta Calificadora, que estará integrada 
por el Director del Establecimiento, como Presiden
te, por tres Profesores titulares del mismo y por 
un Ingeniero de la especialidad", propuesto por el 
Consejo Superior del Cuerpo a que pertenezca.

Esta Junta, en un plazo de quince dias, redac
tará un informe en el cual dictaminará sobre la 
conveniencia de proveer cada vacante en persona 
de méritos relevantes, específicamente determinada, 
o sobre la necesidad de acudir a un Concurso-opo
sición especial, caso de'no haberla encontrado.

Si la Junta Calificadora formulase propuesta en 
favor de determinada persona, se enviará su infor
me al Claustro de Profesores y al Consejo Superior, 
y de ser coincidentes los de estas Entidades con 

. aquél, el Director del Centro, con su dictamen, la 
elevará, a la superioridad para que sea acordado el 
nombramiento correspondiente. Si hubiere discre
pancia en los informes citados, la Dirección General 
acordará que la vacante sea anunciada a Concurso- 
oposición especial. i

Artículo tercero.—Cuando "se decida 1$, celebra
ción del Concurso-oposición se anunciará la vacante 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cpncedién-' 
dose un plazo de sesenta días para tomar parte en 
él, y los interesados adjuntarán a la instancia en 
que soliciten la plaza, la siguiente documentación:

a) Título profesional o copia autorizada del 
mismo.

b) Certificación de haber sido depurado, si así 
procediera, o de su actuación política y social en 
relación «con el Nuevo Estado español.

c) Programa d,el aspirante para las lecciones

orales y prácticas de la disciplina objeto del  
Concurso. 

d) Memoria pedagógica justificativa del 'pro
grama formulado y de los métodos' y procedimientos 
de enseñanza que se propugnen.

e) Relación de las actividades profesionales del 
aspirante y méritos aducidos debidamente justifi
cados.

f > Indicación bibliográfica y juicio critico sobre 
los textos y publicaciones que el. solicitante consi
dere* más adecuados para servir de guía o de con
sulta en las enseñanzas a que se refiera.

Artículo cuarto.—Cada Concurso-oposición será 
juzgado por una Comisión calificadora integrada por 
el Director y un Profesor de la Escuela a que corres
ponda la vacante, un Ingeniero de la especialidad 
respectiva designado por el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas y un representante del Con
sejo Superior del Cuerpo, mas otros dos en repre
sentación de los Organismos siguientes:

a) Por la Escuela de Ingenieros Agrónoinos, uno 
de la Dirección General de Agricultura y otro del 
Instituto de Investigaciones Agronómicas.

b) Por las Escuelas de Ingenieros Industriales, 
uno de la Dirección General de Industria y otro en 
representación del Patronato «Juan de la Cierva».

c) Por la Escuela de Ingenieros de Minas, uno 
de la Dirección General de Minas y otro del Insti
tuto Geológico.

d). Por la Escuela de Ingenieros de Montes, uno 
de la Dirección General de Montes y otro del Ins
tituto de Investigaciones Forestales.

>e) Por la Escuela de Ingenieros Navales, uno 
de la Dirección General de Comunicaciones Maríti
mas y otro de la de Industrias' Navales y Militares.

Será Presidente de la Comisión el Director gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica o la perso
na en quien delegue.

Artículo quinto.—La Comisión Calificadora, en un 
plazo de ocho días después de recibidos los expe
dientes, procederá a estudiar los mismos y a formu
lar la propuesta correspondiente.

Será preciso para proceder al nombramiento que 
la propuesta sea motivada y cuente con la confor
midad de los dos tercios de los Vocales de la Co
misión.

En el caso- de que ñinguno de los aspirantes al
canzase este «quorum» serán citados a la práctica 
de los siguientes ejercicios:

a) Desarrollo escrito,'durante el tiempo máxi
mo de cuatro horas, de un tema entre tres insacula
dos del programa que hubiere formulado el aspi
rante.

b) Un ejercicio oral sobre un tema, también ele
gido entré tres sacados a la suerte, del programa 
oficial de las asignaturas que integren las enseñan
zas de la cátedra vacante.

Se concederá a los aspirantes un plazo de seis
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horas para la  preparación de este ejercicio.- Y los 
juzgadores atenderán en su desarrollo, tanto a .la 
amplitud y profundidad de los conocimientos ex
puestos, como a las facultades divulgadoras y do
centes para explicar con claridad, precisión y espí
ritu práctico la materia ante los alumnos.

Terminados los ejercicios, la Junta, por mayoría 
de votos, propondrá a la superioridad el nombre del 
aspirante que debe ser designado para la cátedra, 
o, en su caso, la declaración de que no ha lugar a 
proveer y el anuncio de nueva convocatoria.

Las protestas que fueren formuladas por los in
teresados serán tramitadas y resueltas por el*Mi- 
nisterio oyendo al Consejo Nacional de Educación.

Artículo sexto.—Si hubiese necesidad de anunciar 
nu-evo Concurso, éste se tramitará con arreglo a las 
mismas normas, y si también fuese declarado de
sierto, el Ministerio, a propuesta de la Junta Ca
lificadora, encargará de la cátedra, con carácter in
terino, a un Ingeniero de la especialidad y por un 
año académico. Transcurrido este tiempo deberá 
anunciarse nuevo Concurso hasta que la cátedra 
sea provista en propiedad.

Artículo séptimo.—La Junta Calificadora podrá, 
por mandato de la superioridad, o propuesta del 
Director de la Escuela, o por queja debidamente 
razonada, suscrita por alguno de los Organismos ofi
cialas que en ella estén representados, investigar 
la actuación docente de cualquier Profesor, con la 
obligación de elevar a la superioridad la oportuna 
propuesta sobre la conveniencia o inconveniencia de 
su continuación en la cátedra. Para estas propues
tas será necesaria mayoría absoluta de votos. Y en 
la resolución de ellas será oído el Concejo de Edu
cación Nacional.

Artículo octavo.—El ejercicio del Profesorado será 
compatible' con el de cualquier profesión honrosa, 
que no impida la asistencia puntual a los actos ofi
ciales y el cumplido desempeño de la función do
cente; pero será incompatible con la enseñanza pri
vada de las asignaturas cursadas en la Escuela, así 
como de las necesarias para el ingreso en cualquier 
Escuela oficial.

Artículo noveno.—Las vacantes de Profesores au
xiliares serán también provistas por Concurso y para 
un período de* cinco años, prorrogabie por otros 
cinco.

Las convocatorias serán formuladas por las res

pectivas Escuelas, previa aprobación de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Técnica, espe
cificándose en ellas las materias objeto del cargo y 
los requisitos para aspirar al mismo.

. La Junta Calificadora de los Concursos para pro
veer las Auxiliarías estará integrada por el Director 
de la Escuela como Presidente, por los Profesores 
numerarios de las .asignaturas a las que correspon
da la vacante, o de quienes ella dependa, y por otro 
Vocal designado por la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica de entre los miembros 
indicados en el artículo cuarto!

La' tramitación y propuesta de estos Concursos 
se ajustará a las mismas normas señaladas para 
la provisión de las plazas de Profesor titular. .

Artículo décimo.—El Profesorado de las Escuelás 
subalternas de Ayudantes, Peritos, Capataces y aná
logas será nombrado también mediante Concurso, 
en el que será oído el dictamen del Claustro de Pro
fesores respectivo. El expediente será remitido al 
Director de la Escuela de Ingenieros correspondien
te para que formule a la superioridad propuesta uni
personal.

Artículo undécimo.—Lo dispuesto en los artículos 
séptimo y octavo será aplicado a toda c ía se le  per
sonal de las Escuelas de Ingenieros Civiles-' depen
dientes del Departamento.

Artículo duodécimo.—El Ministerio de Educación 
Nacional consignará anualmente en sus Presupues
tos las cantidades que estime necesarias para abo
nar el sueldo mínimo de ingreso ,en el servicio ac
tivo de su Cuerpo a los Profesores que se hallen en 
situación de aspirantes a ingreso en el mismo, y el 
correspondiente a su categoría a los que se hallen 
en situación de supernumerarios.

Artículo décimotercero.—Quedan derogadas cuan- 
• tas disposiciones se opongan a lo prevenido en los 
artículos anteriores.

El Ministro de Educación Nacional dictará cuan
tas ̂ Ordenes sean necesarias para la aplicación de 
los mismos. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de octubre de 1940 por
la que  se nombran a los señores 
que se relacionan para los destinos 
dependientes de la Fiscalía Superior 
de Tasas que se citan. s 
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep- ' 
tiembre de 1940 y artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
del corriente,

Eéta Presidencia se ha servido dispo
ner que los señores que a continuación 
se relacionan pasen a prestar sus ser
vicios, en comisión, a los dependientes 
dé la Fiscalía Superior de Tasas que se 
indican, cont: íuando la percepción de 
sus haberes en la forma en que han ve
nido haciéndolo hasta ahora:

-Don Emilio García Cosío, Teniente 
honorífico dél Cuerpo Jurídico Militar, 
con destino en la Auditoría de Guerra 
de Barcelona, a Oficial de la Sección 
de Justicia de la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Barcelona.

Don Antonio Ramírez Ayala, Guar
dia Civil, con destino en el 19 Tercio 
primera Comandancia, a Auxiliar de 
la Sección d Justicia .de la Fiscalía 
Provincial de Tasas .de Barcelona. # 

Don José Castro Cortés, Teniente de 
Complemento de Artillería,- con des
tino en el Regimiento número 16. Gra
nada, a Auxiliar de Justicia de la Fis
calía Provincial de Tasas de Granada.

Don Eleuterio Sanz Gutiérrez, del 
Gobierno Civil de Alava, a Oficial de 
la Secretaría Provincial de Tasas de 
Alava.

Don Eladio Loza Berasategui, de la 
Delegación de Hacienda de Alava, a 
Contable de la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Alava.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a .VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1940.-—

P. D.. El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

Excmos. .Sres. ......... v

ORDEN de 28 de octubre de 1940 so
bre cese y nombramiento de Secre
tario Suplente del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
de Burgos.
Excmos. Sres.: Por conveniencias del 

servicio, cesa en el cargo de Secretario 
Suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Burgos,

don Alfredo Llorente Melendo, y de 
conformidad con el Ministerio de Jus
ticia según propuesta, se nombra para 
süstitúirle al Oficial de Sala don Fran
cisco de Olano y López de Letona. 

Dios guardp a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1940.-— 

P. D., E l. Subsecretario, Valentín Ga- 
. larza.
Excmos. Sres,' Ministro de Justicia y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas

MINISTERIO DE ASUN
TO S E X T E R I O R E S

ORDEN de 21 de octubre de 1940 sobre 
interpretación del artículo c uarto del  
Decreto-ley de 12 de abril de 1940.
Excmo. Sr.:: Con referencia a la 

consulta formulada por ese Tribunal 
sobre si el precepto del artículo 4.° del 
Decreto-Ley de su creación alcanza a 
los casos de todos los funcionarios que 
hayan sido objeto dé «pronunciado» ; 
de separación o tan sólo a los que con 
anterioridad al 18 de abril próximo 
pasado habían pedido la reposición a 
que se refiere el artículo 3.° del De- 
'creto-Ley de 21 de enero de 1938, par
ticipo a V. E. que el artículo 4.°, en 
el párrafo cuya interpretación in
teresa, no se opone a lo dispuesto, con 
carácter fundamental y sustantivo, en 
el artículo 2.°. No cabe, efectivamen
te, interpretar la expresión «con igua
les requisitos», sino con referencia a 
lo dispuesto con carácter formal en 
el artículo 3.° al dictaminar los trá
mites que ha de aplicar el Tribunal 
en el examen de cada uno de loS ex
pedientes.

Consiguientemente, enr aplicación 
del mencionado artículo 2.°, procede 
separar automáticamente del servicio 
a todos aquellos antiguos funcionarios 
que él 18 de abril próximo pasado, 
fecha de publicación del Decreto-Ley 
de creación del Tribunal, no hubieran 
presentado todavía escrito pidiendo la 
reposición a que se refiere el artículo 
.3.° del Decreto-Ley de 21 de enero de 
1938.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1940.

SERRANO SUÑER

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
de Revisión de Expedientes de De
puración de Funcionarids de este 
Ministerio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 29 de octubre de 1940 por
la que se fijan las condiciones que 
en lo sucesivo se exigirán para so
licitar la inscripción en el Registro 
Oficial de Periodistas.

.’ limo. Sr.: Tanto la ey de Prensa de 
22 de abril ^  1938 qi.o estableciólos 
requisitos necesarios para ingresar en 
el Registro Oficial de Periodistas, como 
las disposiciones que posteriormente st 
han dictado para complementarla y 
aclaraba, han tratado de reglamentar 
.un régimen transitorio, puesto que en 
la propia Ley se establece la necesidad 
de la organización académica del pe
riodismo.

Con ese propósito y como medida 
preparatoria la .Orden de este Ministe
rio de fecha 27 de octubre de 1939 dis
puso el cierre del Registro de Periodis
tas. Se proponía ‘ esta disposición po
ner fin a un régimen que de perseve
rar. hubiera cho estéril cualquier in
tento de reforma seria. Y continuando 
por el camino emprendido otra Orden, 
la de 24 de agosto de 1940. crea los 
cursillos de periodistas, único procedi
miento que para lo sucesivo se reco
noce de ingreso en el Registro Oficial. 
Aunqué puestas en conexión xest as dis
posiciones con la pertinente de la ci
tada Ley de 22 de abril y Ordenes com
plementarias, se llega a la conclusión 
de>oue el cierre transitorio ordenado 
en 27 de octubre de 1939 se convierte 
ahora en definitivo, conviene estable
cer una interpretación auténtica y 
hacer una declaración expresa con 
objeto de evitar dudas en la aplicación 
de los' preceptos citados.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto:

Artículo único.—En lo sucesivo no se 
podrá solicitar la inscripción en el Ré- 
gistro de Periodistas amparándose en 
los preceptos del artículo 16 de la Ley 
de Prensa de 22 de abril de 1938.

Las solicitudes que a la publicación 
de esta Orden se encuentran en trami
tación en la Dirección General de 
Prensa serán resueltas conforme a lo 
dispuesto en el citado artículo 16. pero 
n partir ^tp fecha o se dará- curso 
a ninguna solicitud de ingreso en el 
Registro Oficial de Periodistas que no 
vaya acompañada del certificado de 
aprobación en los cursillos a que se 
refiere el artícuflo uarto de la Orden 
de 24 de agosto del año actual*

Dios guard a V. I. mucho" años. 
Madrid. 29 de octubre de 1940.— 

P. D.. José Lorente.
limo. Sr. Director general de Prensa.
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MINISTERIO DEL AIRE

Destinos
ORDEN de 26 de octubre de 1940 por

la que se destinan a los puestos que 
se indican a los Coroneles don Manuel 

 Loma Arce y don Julio Rios 
Angüeso.

Pasan destinados como segundos Je
fes de la Región Aérea Central y Re
gión Aérea del Estrecho,* respectiva
mente, los Coroneles de la Escala de 
Tierra del Arma de Avi&ción don Ma
nuel Loma Arce y don Julio Ríos An
güeso,' con arreglo a lo dispuesto eñ 
el artículo séptimo del Decreto de 17 
de octubre de 1940 sobre organización 
de las Regiones y Zonas Aéreas.
.. Madrid, 26 de octubre de 1940.

VIGON

ORDEN de 25 de octubre de 1940 por 
la que se destina a los lugares que 
se indican al personal cuya relación 
empieza con el cabo Francisco Barbolla 

 Bermejo y termina con el soldado 
 Jaime Vaz Gómez.

Como consecuencia de la Circular de 
este Ministerio de fecha 11 de junio 
iiltim0 (B. O- núm. 166), y una vez 
efectuadas las pruebas a que se refie
re la citada disposición, pasan desti
nados 'a las Unidades que se indican el 
Cabo y los Soldados Practicantes de 
Farmacia que a continuación se rela
cionan, aprobados en los ejercicios con 
la clasificación que a cada uno se se
ñala :

Cabo Practicante de tercera Fran
cisco Barbolla Bermejo, de la Quinta 
Legión de Tropas de Aviación, al Gru
po Central de Farmacia.

Soldado Practicante de tercera An
drés Francisco Mayo, de la Quinta Le
gión de Tropas de Aviación, al Gru
po Central de Farmacia.

Soldado Practicante de tercera Ma
nuel Barroso García, de la Quinta Le
gión" de Tropas de Aviación, al Gru
po Central de Farmacia.

.Soldado Practicante de Tercera Adol
fo Abascal. Lavín, de la Quinta Le
gión de Tropas de Aviación, al Gru
po Central de Farmacia.

Soldado Practicante de tercera José 
Qserb Barrios, de la Mayoría de Es
cuelas de Pilotos, al Segundo Grupo 
fie Farmacia.

Soldado Practicante de segunda Ma
nuel'. Costa Cois, de la Unidad de Ser
vicios del Ministerio, al Tercer Grupo 
de Farmacia 

Soñado Practicante de tercera José 
O liera  Andréu, de la Unidad de Ser
vicio* del Ministerio, al Tercer Grupo 
de Farmacia.

Soldado Practicante de s e g u n d a  
Francisco Morcillo Sánchez, de la Ma
yoría de Secuelas de Pilotos, al Cuar
to Grupo ue Farmacia.

Soldado Practicante de tercera An
gel Díaz Ramírez, de la Mayoría de 
Escuelas de Pilotos, al Cuarto Grupo 
de Farmacia.

Soldado Practicante de segunda Luis 
Dolz Pastor, de la Unidad de Servi
cios, del Ministerio,, al Quinto Grupo 
de Farmacia.

Soldado, Practicante de tercera Jai
me Vaz Gómez, de la Quinta Legión 
de Tropas de Aviación, al Quinto Gru- 

:>po de Farmacia.
Madrid, 25 de octubre de 1940.

VIGON

ORDEN de 22 de octubre de 1940 por 
la que pasan a ocupar los destinos 
que se indican los Suboficiales y Es
pecialistas cuya relación empieza con 
el Brigada Radio don Saturnino Sán
chez Sánchez y termina con el Cabo 

 Electricista Pedro Albendea Gómez. 

Pasan a servir los destinos que se 
indican, los Suboficiales y Especialistas 
que a continuación se relacionan: 

Brigada Radio don Saturnino Sán
chez Sánchez, de la 11 Unidad Radio, 
a la Estación Radio d¿ Ciudad Real, 
como Jefe de la misma. F).

Brigada Fotógrafo don Gregorio 
Yerdú Verdú del 15 Regimiento, al 
11 Grupo del Regimiento ¿Mixto nú
mero 1. (V). -

Brigada don Pablo Fernández Pé
rez, del 31 Regimiento, a la Primera 
Región Aérea. (F).

Brigada don Francisco Alfonso Mon
ote , de disponible en. la Primera Re
gión Aérea, al 31 Regimiento. (F).

Brigada don Miguel Arriaga Núñez. 
del 21 Regimiento, al 31 Regimien
to. (F).

Sargento Fotógrafo don Luis Ferrer 
Vázquez, del 11 G r ’po del Regimiento 
Mixto número 1. al 15 Regimien-
tó (V).

Sargento don Jaime García Espina, 
de la Tercera Región Aérea, al 11 Gru
po del( Regimiento Mixto núme
ro 1. (F).

Sargento. don francisco Climent 
Martínez, del 21 Regimiento, al 31 
Regimiento. (F ).

Sargento don T ^tmo Hernández 
Llórente, del 21 Regimiento, al 31 Re
gimiento. (FV 

Sargenta don Miguel Alvarez Prie
to. del 21 Regimiento, al 21 Regi
miento. (T I.

Sargento don Rafael Asensi T.ndd, 
de la Tercera Región Aérea, al 32 Re

cotiniento. (F).

Cabo Ayudante Radio Pascual La
cave Vigalondo, de la 11 Unidad Ra
d io ,'a  la Estación Radio de Ciudad 
Real. (F).

Cabo Ayudante Radio Blas Menoyo 
Bonilla, de la 11 Unidad Radio, a la 
Estación Radio de Ciudad Real (F).

Cabo Ayudante Eladio Rafael Jimé
nez Alcaide, de la Estación Radio de 
Ciudad Real a la Escuela de Especia
listas. ( ).

Cabo Ayudante Radio Jesús Saracho 
Herrera, de la Estación Radio de Ciu
dad Real, u la Escuela de Especialis
tas. (Fj.

Cabo Ayudante Radio Manuel Na
ranjo Ojeda. reingresado, a la Zona 
Aérea del Atlántipo. (F).

Cabo Ayudante Radio Félix Ortiz 
Pradera, de la Estación Radio de Va
lencia, a la Escuela de Vuelos sin Vi
sibilidad: (Vv

Cabo Ayudante Radio Manuel Ro
sal Galán, de la Estación Radio de 
Albacete, a la Escuel° de Vuelos sin 
Viabilidad. (V).

Cabo Ayudante Radio Francisco 
Pardo Noaín. de la 11 Unidad de Ra
dio. a la Escuela de Vuelos sin Visi
bilidad. (FV

Cabo Ayudante Radio Jerónimo Ruiz 
Pérez, de la Escuela de Vuelos sin Vi
sibilidad. a la Estación Radio de Va
lencia (V).

Cabo Ayudante Radio Emilio García 
Cantarero, de la Escuela de Vuelos sin 
Visibilidad ,a la Estación Radio de 
Albacete (V).

.Cabo Anidante Radio Jacinto Díaz 
Gómez Segura, reingresado, al 14 Re
gimiento. /F ) .

Cabo Mecánico Gerardo Echevarría 
Uñarte. de la Maestranza de la Zona- 
Aérea de Baleares, al 51 Gruño del 
Recontento Mixto número 3. (VV '

Cabo Ayudante Mecánico Francisco 
rtorma Mora, del 13’ Regimiento, a la 
Plana Mavor de la Tercera Región 

.Aérea. (FV
Cabo Ayudante Mecánico Eloy Sego- 

via Casani. del 24 Grupo (2.3 Regi
miento!.' a la Plana Mavor de la Ter
cera Región Aé:'a. (FV

Cabo Ayudante Armero Jaime Sie
n-a Pérez, de la Fscu^la d  ̂ Especialis
tas. a la Academia de Aviación. (FV

Cabo Avudanfp Armero José Meren- 
cianó Sanz. del 23 Grupo (Regimien
to Mixto número 3), al 12 Regimien
to. *(VV

Cabo Electricista Pedro Albendea 
Gómez, del 51 Grupo (Regimiento 
Mixto número 3! a la Maestranza 
la Zona -Aérea d<» Paleares. (VV

Madrid. 22 de octubre de *1940.

VIGON



' 5

P á g i n a  7 4 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   3 0  o c t u b r e  1 9 4 0

Reingresos
ORDEN de 25 de octubre de 1940 por

la que pasan definitivamente a las 
Escalas y situaciones que se indican 
los Jefes y Oficiales cuya relación 
empieza con el Capitán don Joaquín 
Pardo García y termina con el Sargent

o don Mariano Morales de la 
Fuente. 
En virtud de lo dispuesto en la Ley 

de 12 de julio último y Orden de 9 
de septiembre próximo pasado, una 
Vez. efectuada la revisión de los ex
pedientes de reingreso de los Jefes y 
Oficiales del E jército’del Aire que se 
encontraban en la situación de reti
rado con anterioridad al 18 de julio 
de 1936, pasan definitivamente a las 
Escalas y situaciones que se indican 
los Jefes y Oficiales siguientes, con los 
empleos y lugar de colocación que se 
les señala:

Reingresan en activo en la Escala del 
Aire del Arma de Aviación

Capitán don Joaquín Pardo García, 
con el empleo de Teniente Coronel y 
antigüedad de 8 de enero de 1940, pa
sando a. ocupar el puesto que le se
ñaló la Orden de 20 de febrero de 1940.
Reingresan en activo en la Escala de 

Tierra del Arma de Aviación 
Capitán don José García Muñoz, con 

el empleo de Comandante y antigüe
dad de 5 de diciembre de 1933, colo
c a d o  a continuación del Teniente Co
ronel don Juan Gonzalo Gaspar Vicént.

Comandante don Joaquín Martínez 
Vara de Rey, con el empleo de Coman
dante y antigüedad de 26 de marzo 
de 1937, a continuación de don Ubal- 
do Conejo’ Hernández (Orden de 14 
de agosto de 1940).

Brigada don Filomeno JMartín Gil, 
con el empleo do Alférez’ y antigüe
dad de 18 de agosto de 1936, hasta que 
reúna las condiciones para su ascenso 
y pase a ocupar el puesto que le co
rrespondo a continuación del Teniente 
don Eustaquio Lorenzo San Josc.

Reingresan en activo en el Cuerpo de 
Intendencia del Aire

Capitán don Joaquín Campuzano Bi
llón, coi) el empleo de Teniente Coro-| 
nol'y antigüedad do 8 do junio do 1940, 
a continuación del Teniente Coronel 
don Eutiquia.no Escudero Herrero.

Teniente don Angel M artín Cifuen- 
tes, con el empleo de Comandante y 
antigüedad de 11 de junio de 1940, 
a* continuación del Comandante don 
Fernando Capacete González.
Reingresan en activo en el Cuerpo de 

Intervención del Aire 
Comisario dé Guerra de segunda don 

Eme rico Salas Orcdea, con el empleo 
de Teniente Coronel de Intervención 
y antigüedad de lo de junio de 1939,

colocado con el número 1 de los Te
nientes Coroneles.

Oficial primero de Intervención don 
Ricardo Munaiz de Brea, 'con el em
pleo de Teniente Coronel de Interven
ción y antigüedad de 8 de junio de 
1940, colocado a continuación del Te
niente Coronel don Rafael Muñoz Pruneda 

Reingresan en la Escala  complemen
. taria del Arma de Aviación

Coronel don Manuel O’Felán Correo
so, con el empleo de Coronel , y anti
güedad* d e -15 de mayo de 1933.

Coronel don Alfonso Bayo Lucía, con1 
el empleo de Coronel y antigüedad 
de 1 de diciembre de 1936.

Teniente Coronel don José Luis Ure- 
ta Zabala, con el empleo de Coronel 
y antigüedad de 15 de abril de 1940.

Comandante don Rafael González- 
Alhambra, con el empleo de Coman
dante y antigüedad de 26 de marzo 
de 1937, colocado con relación a la 
Escala de Tierra, a efectos de ascem 
so, delante del Comandante don Gui
llermo García Yáñez.

Teniente don Víctor Mensayas Acei
tuno, con el empleo de Comandante 
y antigüedad do 26 de marzo de 1937. 
colocado con relación a la Escala de 
Tierra, a efectos de ascenso, delante 
del Comandante don Joaquín M artí
nez Vara de Rey. _

Quedan en su actual situación de 
retirados

Comandante do Sanidad don Anto
nio Pérez Núñez.

Teniente de Ingenieros don Federi
co Guardabrazos Romero.

Sargento de Aviación don Mariano 
Morales de la Fuente.

Madrid, 25 de octubre de 1940.
VIGON

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por
la que se jubila al Perito Agrícola 
del Estado, Superior, don José Fer
nández España. 
limo. S r.: De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo. 89 del Reglamen
to de 7 de septiembre d e . 1918, para 
ejecución de* la Ley de ?2 de julio 
anterior, 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, Ley de 27 de di
ciembre de 1934 y Decreto de la Vi-, 
cepresidencia del Gobierno de 15 de 
junio de 1939.'

Este Ministerio ha acordado decre
tal* el cese en el servicio activo y de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda al Perito 
Agrícola del Estado, Superior, don José

Fernández España, afecto al Servicio 
de Catastro, dependiente de la Direc
ción General de Propiedades y Con
tribución Territorial, que cumplió la 
edad, reglam entaría el día 13 de oc
tubre del corriente año.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 ̂Madrid, 14 de octubre de 1940\

BENJUMEA BURIN '
limo. Sr. Director General de Agri
cultura.

ORDEN de 28 de octubre de 1940 por 
la que se fi jan las normas y pre
cios para la campaña algodonera 
1941-1942.

limo. Sr.: La Comisión Central del 
Instituto de Fomento del Cultivo Al
godonero, ha formulado propuesta an
te este Ministerio referente a los pre
cios para el algodón de la próxima, 
campaña 1941-1942, a fin de que el 
cultivador los conozca con la debida 
anticipación a las operaciones dé siem
bra, propuesta que ha ‘ sido aprobada 
para que en unión de : s modalidades 
que se proponen por la mencionada 
Comisión, en cuanto, a facilidades dé 
crédito, mejora del sistema del trans
porte, influyan de manera decisiva en 
el impulsó que a esrí cultivo desea 
darse por el Estado 

En su consecuencia,

DISPONGO:
Artículo I.0 Los precios que regirán 

en la contratación de la cosecha de 
l a ‘campaña 1941-1942, para cada clase 
de algodón bruto puesto en factorías 
o almacenes del Instituto de Fomento 
del Cultivo Algodonero, serán los si
guientes: ' -
Primera clase  3.00 pesetas kilo
Segunda Lase ......  :.50 » »
Tercera clase ..........  2,00 y> »

Estos precios £e entienden para al
godones normalmente producidos en 
Sevilla y zonas similares, pudiendo al
canzar como en anteriores campañas, 
un sobreprecio los que .superen"* en ca
lidad a las señaladas 'omo. tipo.

Art. 2.° S?^ faculta a la Comisen 
Central del Instituto para conceder 
primas -a la ] -‘educción hasta un m á
ximo de 0.3 'i pesetas ppr kilo, según 
normas oue antes de septiembre dn 
1941 dará dicha Comisión.

Art. 3.° La semilla de siembra que 
se repartirá a los cultivadores, para la 
cam n 'rn  1941-1042 tendel el precio 
de 0.60 pesetas el kilo sin envase.

Art. 4.° Los anticipos en metálico 
que podrán concederse a los cultiva
dores, con las mismas normas señala
das para campañas anteriores en cuan-

/
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to se refiere a la efectividad de la 
siembra y aclareos podrán alcanzar a 
200 pesetas por Ha.

Art. 5.° A los efectos de facilitar a 
los productores la entrega del algodón 
y abaratar su transporte, el Instituto 
dispondrá la instalación de nuevos al
macenes además de los ya instalados 
en la anterior campaña, para la re
cepción convenientemente situados y 
abonará a los cultivadores 0,10 pesetas 
por tonelada y kilómetro en los arras
tres que excedan de 50 kilómetros, des
de la explotación hasta la factoría o 
almacén.

Art. 6.° Los cultivadores tendrán 
intervención en la recepción y clasifi
cación del algodón en las factorías, 
siendo designado su representante y 
suplente por las Centrales Nacional 
Sindicalistas correspondientes;,

Art. 7.° Los beneficios que se deri
ven de esta Orden Ministerial, se ha
cen extensivos a la zona del Protecto
rado Español en Marruecos.

Los precios para la producción del 
Protectorado se entenderán aplicables 
para mercancía puesta en los almace
nes que, situado.; en 1-a zona del Pro
tectorado, designe el Instituto de Fo
mento del Cultivo Algodonero, de 
acuerdo con la Sección Agronómica de 
Tetuán, con autorización del AÍto Co
misario.

Art. 8.° Análogamente se hacen ex
tensivos los beneficios de esta Orden a 

Jas Islas .Canarias y Territorios insu
lares y continentales de la Guinea Es
pañola, siendo el transporte de la co
secha" de cuenta del Instituto de Fo
mento del Cultivo Algodonero, siem
pre que ésta no exceda de 10.000 ki
los en cada uno de os dos lugares.

El Instituto de Fomento del Cultivo 
Algodonero delegará en los «Servicios 
Agronómicos respectivos .as facultades 
necesarias para la ejecución de lo an
teriormente dispuesto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 7 de octubre de 1940 por 
la que se dispone continúen expli
cando la asignatura de Podología,  
los Profesores Auxiliares de Escuelas 
Superiores de Veterinaria.

limo. Sr.: Existiendo en las Escue
las. Superiores de Veterinaria Profe
sores Auxiliares numerarios de Podo
logía y Prácticas de herrado y forja
do de oposición directa realizado con 
arreglo al plan de 1912, se hace pre
ciso adaptar al plan señalado por el 
Decreto de 17 de mayo último, des
arrollado en la Orden de 13 de sep
tiembre pasado este Profesorado, ya 
que lo dispuesto en el Grupo 8.° del 
artículo 1.° de la Orden Ministerial ci
tada, al unir la asignatura"de Podolo- 
gla al Grupo mencionado, lesiona un 

^derecho adquirido en virtud de oposi

ción directa verificada con arreglo al 
plan de 1912; pero como por otra par
te el artículo 3.° de la Orden que nos 
ocupa, determinante de la adaptación 
del Profesorado al plan actual, con 
gran acierto señala,., como principal 
fundaménto no lesionar derecho al
guno adquirido por las formas legales 
del Profesorado,

Este Ministerio ha resuelto, que en 
las Escuelas Superiores de Veterina
ria, en las que existen Profesoras Au
xiliares numerarios 'de Podología y 
Prácticas de herrado y forjado de opo
sición directa, continúen explicando 
la asignatura de Podología, señalada 
"én el Grupo 8.° del artículo 1.° de la 
Orden de 13 de septiembre último.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1940.

• . IBAÑ^Z MARTIN
ilmo. Sr. Director General de Ense

ñanza • Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 25 de octubre de 1940 por 
la que se admite al servicio del Es
tado, sin imposición de sanción, al 
Ingeniero de Caminos, Canales y  
Puertos don Lamberto de los Santos 
Jalón.

limos. Sres. Vista la informacicín 
practicada para depurar la conducta 
político-social del Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don Lamberto de los Santos 
Jalón, por» el Inspector Regional de la 
segunda Demarcación don José Her- 
bella Zobel, a que se contraen las Or
denes de la Presidencia del Gobierno, 
de 8 y 12 de junio último,

Este Ministerio, Ide acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Inspector, ha 
dispuesto se considere clasificado en el 
apartado a) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 al In
geniero de que se trata, admitiéndole, 
sin sanción, al servicio del Estado y 
continuando en el servicio a que se 
halla destinado.

Lo digo a'V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1940.

PEÑA BOEUF

Jlínos. Sres. Subsecretario de este De- 
• partamento y Director general de 
• Caminos.

ORDEN de 25 de octubre de 1940 por
 la que se rectifica la de 29 de mar
zo último, relacionada con el Deli
neante de Obras Públicas don Emi
lio Foriscot del Río.

limo. Sr.: Visto el expediente de re
visión instruido por el Inspector Re
gional de la 13 Demarcación, don Mi
guel Menéndez Boneta, a  instancia del 
Delineante de Obras Públicas don Emi. 
lio Foriscot del Río, que fué separado 
del servicio por Orden de 29 de marzo 
último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Inspector, se ha 
servido disponer se reintegre al servi
cio del Estado al Delineante de que 
se trata, rectificando la sanción im
puesta por la Orden anteriormente ci
tada, conmutándola por la de traslado 
forzoso, con prohibición de solicitar 
.cargos vacantes durante un plazo de 
cinco años, postergación por igual pV  
ríodo de tiempo, con • arreglo al *cupo 
fijado por Orden de 30 de abril úl
timo, • e inhabilitación para desempe
ñar cargos de mando o de confianza, 
sin derecho a percibir -cantidad algu
na por el tiempo que ha estado san
cionado con la separación del servicio.

Lo digo a'V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 25 de octubre de 1940.

\ PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento y.Sr. Jefe de la Sección de. 
Personal de Cuerpos Especiales.
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 25 de octubre de 1940 por 
la que se nombra el Tribunal cali
ficador en las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes admi
nistrativos de Estadística.
Ilm o./Sr.: En •ejecución de lo dis

puesto en el apartado segundCLde la 
Orden de"'3 de ¿ulio último (BOLE
TIN OFICIAL cRl 7), por la que se 
convocaron oposiciones pan. ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes Adminis
trativos de Estadística,

Este Ministerio ha. tenido a bien 
disponer que constituyan el Tribunal 
calificador de los que tomen parte en 
las indicadas oposiciones, como Pre
sidente, el limo. Sr. Director general 
de Estadística; como Vocales, los cua' 

"tro Jefes de las. Secciones de- la Di
rección general y el Jefe del Labora
torio de Estadística, y como Vocal Se
cretario, el Oficial priráero de Ayu
dantes administrativos de Estadística, 
don Mariano -Martín Mateos, adscrito 
a los Servicios Centrales.,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr.-; Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias 

Anunciando concurso para la provisión
 de una plaza de Contador del 

Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, va
cante en la Administración del Pr o
tectorado.

En virtud del presente se /saca a con
curso, entre Contadores del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado, 
la provisión de una plaza de esa es
pecialidad, que está vacante en la Di
rección de Industria, Comercio y Eco
nomía del Protectorado español, do
tada con el sueldo de 7.200 pesetas 
anuales y 6.250, también anuales, de 
gratificación, bajo las condiciones si
guientes :

a.) Los concursantes pertenecerán al 
Cuerpo indicado, sin nota des
favorable.

b) No podrán concursar si han sido 
objeto de sanción por su conducta po
lítica o social.

Para justificar estas condiciones de
berán acompañar a su instancia la 
hoja de servicios calificada; copia cer
tificada del resultado de 'la depura
ción y certificaciones expedidas por el 
Gobernador civil y Jefe provincial de 

• F. E. T. y de las J. O. N. S. que jus
tifique el extremo b).

Podrán justificar además los mé- 
.ritos* y servicios que en igualdad de 
condiciones puedan constituir razón de 
preferencia para ser nombrado.

Presupuestas las condiciones inexcu
sables'que al principio se detallan, se 
tendrán en cuenta para el orden de 
preferencia las prescripciones del Dahir 
de 20 de noviembre de 1939 sobre pro
visión de vacantes en la Administra
ción de la Zona entre mutilados, ex 
combatientes, etc., a cuyo fin las so
licitudes señalarán el turno en que se 
consideran comprendidos y justificarán,, 
con el documento adecuado en cada* 
caso, su procedencia de inclusión en 
dicho tufrno.

Las solicitudes se cursarán a este 
Ministerio (Dirección general de Ma
rruecos y Colonigs) antes de las dos 
de la tarde del día 30 de noviembre 
próximo, por conducto'de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, que al cursar los expedientes 
se servirá informar sobre las condi
ciones personales y de apfitud profe
sional de los interesados.

Madrid*. 25 *leV octubre dé 1940.—El 
Director general de Marruecos y Co
lonias, *P. S., Agustín Achútegui.

Designando el Tribunal de oposiciones 
a plazas de Médicos del Cuerpo de 
los Servicios Sanitarios de la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos.

Para juzgar los ejercicios de opo
sición a plazas de Médicos del Cuer
po de los Servicios Sanitarios de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm 232. de fecha 19 de 
agosto último), ha sido designado por 
la Superioridad el Tribunal siguien
te:

. Presidente, don Fernando Enrí- 
quez de Salamanca, Catedrático y De
cano de la Facultad de Medicina de 
Madrid

Vocales: don ^Francisco R op ba l Far- 
nés, Profesor Médico de la Beneficencia 
Provincial: don .Luis Nájera Angulo, 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, y don Ramón Zorrilla Polanco. 
Teniente Coronel Médico, con destino 
en el Hospital Militar de 'Madrid- 
Carabanchel y Jefe de Equipo Quirúr
gico. •

Actuará de Secretario el Médico de 
los Servicios Sanitarios de la Zona, con 
destino en el Círculo- Médioo de Axdir, 
don Luis de Luque y Vieyrade Abreu.

Madrid, 24 de octubre de 1940.-—El 
Director general, P. S., Agustín Achú
tegui.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica 

Nombrando a don José María Bus
quets Ducet, Auxiliar supernumera
rio de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona.

En virtud ‘de concurso-oposición y- 
de conformidad con la propuesta ele-, 
vada a este Ministerio por la Ponen
cia encargada de juzgar los corres
pondientes ejercicios.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a don José María Bus
quéis Ducet, Auxiliar supernumerario 
gratuito, afecto al primer Grupo (Geo
grafía económica) de la Escúela de 
Altos Estudios Mercantiles de Barce
lona-. •

Lo que comunico a V. S- para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1940.—El 

Director General, Antonio Tovar.
Sr. Director de la Escuela de Altos Es

tudios Mercantiles de Barcelona.

 MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Aduanas

Relación de tas peticiones de autori
zación de sucedáneos que han sido 
solicitadas de este Ministerio.
Nombre del fabricante, d o n  José 

Román González; localidad de la fá
brica, Frómista (Palencia); composi
ción del producto, semilla de alholva
tostada.

Nombre del fabricante, don Mauro 
Gómez Pérez;, localidad de la fábrica, 
Madrid; composición del producto, be
llota tóstada y caramelizada mezcla
da con achicoria.-'
* Lo que se p u b l i c a  en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 
primero d e 1 Reglamento provisional 
para la administración del impuesto 
sobre la fabricación de la achicoria tos
tada y molida y las demás sustan
cias con que se imita el -oafé y el té, 
aprobado por Real Decreto de 2 de 
agosto de 1923, y á fin de que cuantas 
personas lo estimen conveniente pue
dan formular sus observaciones en el 
término de un mes.

Madrid, a 18 de octubre de 1940.— 
El Director general de Aduanas, Gus
tavo Navarro.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

C O M IS A R IA  G E N E R A L  DEL D ESBLO QU EO

R E L A C I O N  P R O V I S I O N A L  N U M .  5  D E  C U E N T A S  I M P R O T E G I B L E S

G r u p o s  a )  y  c )

CONTINUACION.—Publicada la primera en eL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 300, del día 26 de octu
bre último, páginas 7365 a 7371.

TITULO DE L A  CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

Com andante del Destacamento del Cuerpo de Seguridad. Juan L ó p ^ C o r o n a d o .........  ...
Com andante General de Ingenieros. Barracas..! ................................................................. ... r..
Com andante General de Ingenieros del E jército de Extremadura. A lm adén......... ... ...
Comandante, General de Ingenieros del E jército de Levante en Barracas.........  •- ...
Comandante General de Ingenieros. Puertollano.....................................................................  .........
Com andante del 11 Grupo de Asalto.........  ... ... ...^..............................................  ... ... ^. ... ...
Comandante de la Guardia Nacional. G uadalajara.........  ............. ............................... . ... ...
Comandante Jefe de la Brigada M ixta núm ero 23. Alberto Calderón................ ... vs¿ ...
Comandante Jefe y Copiisario Delegado de la 54 Brigada M ixta............................  ...- u* ?..
Com andante Jefe del Cuerpo de Seguridad.......................................................... •»-...................  ...
Com andante Jefe de Seguridad en A licante................  ...................  ^.. ,M ... ...
Com andante de M ilicias Populares de M álaga en Alm ería................ ............................  íü r.*.
Comandante del Puesto de Carabineros............................................... ... .........  ... sí. ... ... .........
Comarcal C. N. T. B enicarló............. .'.............................................. ... ......................  ......... ...  ... ...
Com arcal de G arraf (C. N. T . ) ...................~ .................................. ... ......... ... ... ... ... s.. .a
Comedor C olectivo........................  ..................................... ... ... ... ........................................•...........
Comedor Colectivo del Cuerpo de Bom beros........ » ................  ............................ ; ...............  ; ........
Comedor Colectivo de I. R .—R icardo Alvarez Sam anicgo, Leopoldo Alvarez Parrondo y Vi

cente Alonso de Cossío.................................... * .................... . ................................................... . .........
Comedor Cooperativo Casa del P u eb lo ...- ..................................................................................... ...
Comedor M ilitar de Valdepeñas... -..................................................... ... ... 4.. ... .....................
Com edor Popplar número 1, de Badalona... .................... .. ... ...............  .........  ... ................
Comedor Refugiados G. P. Euzkadi.............................................................r.; ............ ......... ... ...
Comedores Infantiles «G arcía L orca»...................... ......................................... ... ... .............. . ...
Comercial de H ierros...................................  .......... .............................................. ...........................................
Com ercio de Abastos, de Nueva................  .................................. ; ................ ... ...............  ...............
Com ercio de Huelma «V ales»........................................... ............... ;. ... ......... ............... . ... ... .........
Comisaria .de Abastos.................................................. .-. ...................... •».............................................. ... ...
Comisaría de Abastos del Frente Popular, Arechavaleta................................. ........... . ...
Comisaría de Abastos. FrenüajPopular de E ibar........................................................................ —
Comisaría de Annam ento y^M unióiones.................  ................................................................ ... ....
Comisaría Civil del Ejército. Acuartelam iento y M ilitarización de Industrias................ ...
Comisaría Civil del E jército Voluntario, Sección de Equipos... ......... %... ..........................
Comisaría de Defensa de Gerona... .......................................................................... ..
Comisaría Delegada Generalitat de Catalunya...................................................................
Comisaría Delegada del Gobierno de la Generalidad de Cataluña (Orden P ú b lico ).........
Comisaría de Finanzas de Eibar número 1.................................................................
Comisaría de Finanzas de Eibar número 2............................... «.........................
Comisaría General de Banca. Delegación de Lérida................... ...........................................
Comisaría General de Museos de Catalúña......................................................................
Comisaría General de Orden Público..............................  .........................................,7. ............... .. ..

’ Comisaría del Gobierno de la Generalidad de Cataluña en Lérida... .........  ........* ... ... ...
Comisaría de M ontserrat de la Generalitat de Catalunya................................................ ... ...
Comisaría Regional de Orden Público.......................................... . .....................  ... ... .................... .
Comisaría de Seguros Sociales del Departamento de Trabajo de la Generalidad de Ca

taluña... . .............................  ....................... .................................. .............. . ...............
Comisaría de la Vivienda de la Generalidad de Cataluña............................................ ....................
Comisariado Agrupación Ejércitos de la Zona Central...............................................................  -..
Comisariado de la 44 Brisada M ixta................ ..........................................................................
Comisariado ciel C. R. I. M ....................................... ... .....................  - 4
Comisariado Delegado de la Clínica Militar número 2. de la X I  Agrupación, de Hospitales. 
Comisariado G eneral de Aviación. Pro campaña de Invierno. Cuenta nueva bloqueada...
Comisarjado General de D efensa................ ^  . N. .........  ...............  ...................
Comisariado General de Electricidad.;,* « s  s  a  *a e  ss a  ss  s  s

Reus.
Segorbe.

. Almadén.
Segorbe.
Puertollano.
Valdepeñas.
Madrid. .
Cartagena.
Almería.
Almería.
Alicante.
Almería.
Villarrobledo.
Castellón.
Villanueva y Geltrú. 
Luanco.
Barcelona.

Madrid.
Tarragona.
Valdepeñas.
Badalona. #
Calella.
Santa Coloma de Fam és. 
Alcázar de San Juan.
Flanes.
Huelma.
Eibar.
San Sebastián.
Bilbao.
Murcia.
Castellón.

. Murcia.
Gerona.
Tarragona.
Lérida.
Bilbao.
Bilbao.
Lérida.
Barcelona.
Barcelona.
Lérida.
Barcelona.
G ijón.

Barcelona.
Barcelona.
Valencia.

$ Madrid.
C iu d a d  Roa!.
Alcalá de Henares. 

"Barcelona.
Vizcaya.
Barcelona»
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Comisariado General de Guerra. Inspección del Ejército del Centro.........................
Comisariado General de Guerra. Sector Centro. Madrid..............  ................... ... ... ...
Comisariado de Guerra del Ejército del Este........ ................. „.............. .. ... ... ...
Cómisariado Intendencia Ejército del Centro. Madrid........ ' ............. . .!. ............. i..............
Comisariado Sanidad del II Cuerpo de Ejército. Madrid....... . ... *....... ............... .. ....... ...
Comisariado de la Vivienda. Valencia...-.................................... ... ^  ... .J. .............
Commissariat de la Vivenda. Tarrasa.............. ' ...................  ... ........................ ............. ...
Comisario Administrativo del Batallón «Mellado de Haro»...............* . . . 1............ . ... »
Comisario Artillería del XXIII Cuerpo de Ejército... ... ...................... . ... ... ... ... iM **
Comisario Batallón Retaguardia número 16. Bérga... . . * ........  ... ... ........ ... ^  ...
Comisario Batallón de Retaguardia número 13. Guadálajara....... . ...................... ... ^  *..
Comisario de la 58 Brigada Mixta............... ............ ...........  ... ... ... ... ... ¿.. ...
Comisario del IX Cuerpo de Ejército......... ... .............. ........  ... ... ¿.. ... ... *.1
Comisario Delegado de la Generalidad......................... .....................  ........ ... .*. ... ...
Comisario Delegado de la Generalidad de Cataluña .en Tarragona........ .. .......... . ... ... ...
Comisario Delegado de Guerra del 298 Batallón. Madrid....................... . ........  ... •».
Comisario Delegado de Guerra de la 75 Brigada Mixta. Madrid................... ... ... ...
Comisario Delegado de Guerra de la 31 División. José Miret Musté........... .-. ^  #
Comisario Delegado de Orden Público... ... ....... . ........ ... ............. ... ... ... ...

Comisario Director del Instituto Nacional Agronómico.................................. . ............. ..........
Comisario Director del Instituto Nacional de Segunda Enseñanza «Blasco Ibáñez», de

Valencia...............  ............. ............................................... .. .................................. .....................
Comisario Director del Instituto Obrero de Segunda Enseñanza..................... ........... . ... ...
Comisario Director del Instituto de Segunda Enseñanza de Bardcaldo.............  ... ... ;.. ...
Comisario Director del Instituto de Segunda Enseñanza....... . ....................... . ... ... ... ...
Comisario Ejército de Andalucía............................... \....... ........... ... ............................ .
Comisario General de Aviación...' ......................... . . . . . . .  ... ... ................................  ...
Comisario General de Aviación. Cuenta avión........................ " ........  ............ . ... ... ... ...
Comisario General de Aviación. Cuenta nueva bloqueada........  ... ... .............................  ...
Comisario General de Aviación. Pro Campaña de Invierno. Cuenta Aviación. Cuenta

nueva bloqueada.................... .......................................................  ........................  ...................
_Comisario General de Aviación. Sanatorio infantil «Angel Guimerá». Cuenta nueva blo

queada..................................... . ... ............ ... ... . . . ......... ,............................’ .........................
Comisario General de Electricidad....... ......................... ........................ ... ... ... ... ... ...
Comisario de la Generalitat de Catalunva. Sección de Asegurances........................... . ...
Comisario Generalidad. Presidente del Comité de Avuda a los Refugiados..................  ...
Comisario Infantería 52 Brigada Mi^ta. Pozoblanco.................................................. . ........  ...
Comisario Inspector del Ejército de Extremadura. Almadén.-................................. . ... ........
Comisario de la Jefatura de Retaguardia y Transportes del Ejército del Centro.............
Comisario municipal de Arnés. Enrique Viaña. Cañigueral... ....... ................................. ...
Comisario municipal de Tortosa.............. •:.............. .............................................................
Comisario Orden Público cuarta Zdná........  ....... . ... \.......................................................
Comisario Político Subsecretaría Armamento (por devolución transferencia fondos Va

lencia en 5 de junio de 1939)........  ;.............•.........  ... .................................................. .
Comisario Transmisiones VIII C. E. Pozoblanco............................................... ...................
Comisión Abastecimientos del Ayuntamiento de Lloret de Mar...................... .. ...................
Comisión de Abastos... ..................................................................................................... ...
Comisión de Abastos.....................................................................................................................
Comisión de Abastos........... L ... ^  ..............................„ .  ........................................  
Comisión de Abastos....... . ....... • ... ... ... ... ... ... ÍM ... ............ . ... ... . . . . . .
Comisión de Abastos.........................  _  ............. ..................  M .............................
Comisión de Abastos....... . ........  ... ... .............  ... ... ... ... ,v, ¿„ ... ... ........  ... ...
Comisión de Abastos... ... ... _  ^  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Comisión de Abastos...- ...- (N ........  ^  ... i-% ... ... ... .... ... ... ,. ^
Comisión de Abastos... ... ... ^  ^  ... ... ... ** i* r.. ................. ...
Comisión de Abastos....................... .. ....... . ... .............  ^  ... ............. ... ...
Comisión de Abastos Almaradí....... . ... ... _  ... ... ... .............. ... ... ... ... ...
Comisión de Abastos. Baeza... ..............; .............................................. . ... ... ...
Comisión de Abastos. Ballén............................... ... ............................ . ............. .... .. .
Comisión de Abastos del$Consejo municipal de, Cartagena.......................... ........... .. ...
Comisión de Abastos del Frente Popular... ................................................... .....................„
Comisión de Abastos del Frente Popular de Torredonjimeno............... ...............................
Comisión de Abastos e Industria y Comerció. Pozoblanco.............. ............ . ... r.-. , r„  ...
Comisión de Abastos de Oroera............. ................................... . ... ^  ... ...
Comisión de Abastos del pueblo de Salsadella,^- w -sc sk »  ¡s  ^  ~  ^

Madrid.
Madrid
Barcelona-
Madrid.  
Madrid.
Valencia.
Tajrasa.
Lotea.
Almería.
Berga.
Guadalajara.
Valencia.
Jaén.
Gerona.
Tarragona.
Madrid 
Madrid.
Barcelona.
Lérida.
Torrelavega.
V.alencia.

 Valencia. 
Barcelona.
Baracaldo.
Villafranca del Panadés.
Baza.
Barcelona. 

 Barcelona.
Barcelona.

Barcelona.

Barcelona.
Barcelona.  
Lérida.
Lérida.
Pozoblanco.
Almadén.
Madrid.
Barcelona.
Tarragona. 
Gyernica.

Murcia.
Pozoblanco.
Lloret de Mar.
Alcalá de Henares. 
Amposta.
Callosa de Ensarriá. 
Callosa de Segura.
Campo de^Críptana. 
Huelma.
Pinoso.
Sabadell.
Tarazona.
Yecla. „
Dolores.
Baeza.
Bailen.
Cartacrena.
Trarcdo.
-Taén
Pozoblanco.
Beas del Segura. 
Castellón.
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Comisión de Abastos (Sección de Panadería)........................................................... ..............................
 Comisión de Abastos del Sindicato de Profesionales de Bellas A r t e s . ... ... .............. . ...

Comisión de Adm inistración de la Vivienda....................................... .. .................. ... ... ...
Comisión Administradora de Agricultores.................... & ................. ... ................ ... ... ..........tí.
Comisión Administradora de Albañiles y Peones.........  ... ... ... ... ... . «

Comisión Adm inistradora de la Propiedad Urbana... sú ... ... ... 7~ ... ... ...
Com isión Administradora de la Propiedad U rbana................  ........................... . M. ...
Comisión Adm inistradora de la Propiedad Urbana de Port Bou Figueras... ..-í ... ^  7?;
Comisión Adm inistradora de la Tierra de Pedreguer.......................................................... 7..
Comisión Administrativa Agricultora Arroceros. Sueca............. ... ... ..i v*s ü . í¿¿
Com isión Administrativa de B ienes>4f Guipúzcoa.......... _  ... ... w  m  ...» 5..
Comisión Administrativa de la Casaíael Pueblo................ ........ . ... vw ... vww ... ... ...
Comisión Administrativa de la Casa del Pueblo.................... . ... r.. ... ... ...
Com isión Administrativa- de Fincas............................................................. ...  ... 7.. ... y.t ;.. m

Com isión Administrativa de Fincas Incautadas de Oropesa... ... ^  ... ... w.
Comisión Administrativa de M inas de Surroca.............. . ... ... ... « t
Comisión Adm inistrativa 'Propiedad Urbana..................... '. ... ... ... ... ... ... ■„ ..........  ...
Com isión Administrativa Propiedad U rbana.................................. .............. ... ... ... ... .........  ...
Comisión Administrativa Propiedad Urbana de OI esa de M onts... v.. ... ... ... s , ... 
Comisión Administrativa de la Propiedad Urbana. T ortosa ..: .... . . .  ... ... ... ... r#.
Com isión Adm inistrativa Recursos Paro Obrero..............................#. . y ............... . í..
Comisión Administrativa Sindicato C. N. T .............. . . . ............. ... ............ ... 7.. ... ... ...
Comisión Administrativa del Teatro-Salón «Cervantes». P. S.-U. G. T ... ... ... ...
Com isión Agitación y Propaganda P.v C ...............................  ‘ .............. . ... ... ... a* ... ... ...
Com isión de Agricultura.............. . .......................... «.......................................... ... ... ... ...
Comisión de Arbitrios del Puerto de Alicante (D en ia )................ ... ... ... ... ... ...
Comisión de Ayuda al Socio Com batiente (O rfeó G ra cien c)............. ............... ... .*.
Comisión de Ayuda a V alencia ................. ... ... ... J.. ............... ... — ... ... ... ...
Com isión Campaña de Invierno..................................................... ... ... ... ... ......... ;v#- ... . ;
Comisión tercera Campaña de Invierno................ .........  ... ... ... ¡.. ^  ... ... — . ;
Cpmisión Casa del Pueblo. Atenciones guerra................ ... ... ... ................ ... ... ...
Comisión Central de Abastos.......................  ... _  ... ... ... ............... .....................  - . ...
Com isión Central de Abastos de M enorca.......................................... t . .  .......................
Com isión Central de Abastos «M utua».............................  ............... } ......................  ... ... .,
Comisión Cine sonoro del Círculo Dem ocrático y Republicano........ . ... -.........
Comisión colaboradora del Estado M ayor en Fortificaciones... ... .............
Com isión de Comestibles. La Carolina................................................. ... .............. .
Com isión com pra Radio-em isora Port Bou, Figueras............................•.........  ...
Com isión de Compras del Comité Industrial Lanero........................................ ... .........

. Comisión de Compras y Requisas de Lanas.......... ... ... ....................................................
Com isión com pra de tabacos..................................., ......................... ...............
Comisión com pras de vestuario a la M arinería........ . .......... ... ...................  ..
Comisión Constructora Canal Acequia M ayor................................... -... ... -rt .
Comisión constructora del pantano «La C h inch óla».................  ,... . - .
Comisión de cultura de la barriada de Gracia, C. N. T..'........... .. .................................. w.
Comisión Cultura del Frente Popular............................................................... ^
Com isión Delegada de la Sección de Exenciones y Revisión áe Obreros M ovilizados... ... 
Com isión disuelto Cuerpo Arma de Caballería.................... .
Com isión disuelto Regim iento de Infantería 1-2 y 4 y  JD. R. I. número 1............................ ...
Comisión disuelto Regim iento M otorizado de Ametralládoras .. . . ...
Comisión económ ica de Control de la Industria F. y T ... . . . .
Comisión Económ ica y Trabajo del Comité de D efensa..........................................  ; ....................
Comisión ejecutiva de la Federación Española de la Industria de Espectáculos Públicos!'.* 
Comisión ejecutiva Provincial U. G. T ..........................................
Comisión encargada de recaudar fondos con destino a las víctimas de la Aviación facr

ciosa ................................. ........................................................................... ...................
Com isión escolar Primera Enseñanza. Villanueva de Córdoba...
Comisión especikl de Administración de la Propiedad Urbana... - -  *
Comisión de festejos de «Llar Catalana».—Mahón..-. .. *
Comisión de finanzas del Ayuntamiento de Santa-M aría de Cavón • .
Comisión de Fincas urbanas incautadas de Reinosa.................
Comisión de Fortificaciones. L in a r e s . . . .......................................
Comisión G estora...................... ......................................  #
Comisión Gestora de Apies..........................7.. .. .. ... .. . ...........  _
Comisión Gestora del Ayuntamiento de «Carreño, cuenta núm ero l a s  w  w

And újar.
Madrid*
Reus.
Sueca.
Castellón.
Bilbao.
Torredembarra.
Igualada.
Figueras.
Pedreguer.
Sueca.

• Bilbao.
Cervera.

. Málaga.
Huelma.
Castellón.
Barcelona.
Gironella.
Puigreig. % 
Olesa de Monts.
Tortosa.
Andújar.
Ciudad Real.
Alcalá de Henares.- 
Mahón.
Pinoso.
Alicante."
Barcelona.
Almería.
Campo de Criptana. 
Almería!
Alcira.
Mahón.
Mahón.
Mahón.-
Alavor.
G ijón.
La Carolina.
Figueras.
Sa badeH.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Novelda.
Novel da.
Barcelona.
Tiaredo, • '
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Madrid,
B'i(ialona.
M:orJrd.
Ba rc-Nona.
Baza.

Jaén.
Villanueva de Córdoba*. 
Sñbadell.
I'- Tabón.
Sarón.
Reinosa.
T-ina res.
Oe r] ; i
Barba stro.
Candás.



P á g i n a  7 4 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  3 0  o c t u b r e  1 9 4 0

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

• Comisión Gestora del Ayuntamiento de ‘Carreño, cuenta número 2.............. ............. .
Comisión Gestora de la Bolsa de Trabajo........ ...........................................................................
Comisión Gestora de Boltaña................................... .. ........ .......... ^  ...............................  ...
Comisión Gestora de la Décima....................  ...................  ................ . ...................................
Comisión Gestora de la Décima de Campo de Críptana.................... ...................................
Comisión Gestora de la Décima para el paro obrero.................................................. ..........  ...
Comisión Gestora. Departamento de Abastos en liquidación....................................................
Comisión Gestora de Donativos. Quintanar... ........ ........................................................ ... ...
Comisión Gestora Municipal de la Décima de Contribución... ... ...........................  ...
Comisión de Guarderías infantiles..............: ........ . ...................................................................
Comisión de Guerra. Aguas del Alporchón. V-R............................ . ... „ .............. ............ ...
Comisión de Guerra. Vélez Rubio.............  ............ . ... ............ . ......................~ ...................
Comisión de Hacienda.................................... ........................................;.........................................
Comisión^de Hacienda del Ayuntamiento de Gandía........................................................ ...
Comisión de Hacienda del Frente Popular. Pedreguer... ... •*..................................................
Comisión de Harinas. La Carolina............. ........................................... j. .............. ...................
Comisión de Hierbas de San Guim de la Plana.........................................................................
Comisión homenaje a los Héroes Mancliegos.................... ..................  ........ ..........................
Comisión de la Industria de Guerra de la Generalidad de Cataluña.'.................................
Comisión Interventora del Cáñamo..............  ... ..................................................................
Comisión Interventora del Cáñamo..........................................................  ............ . ... .............
Comisión Interventora del Esparto.................................... ...........................  .............................
Comisión Interventora del Esparto............................................... ........................  ...................
Comisión Interventora del Esparto. Organismo Estado... .:............................;......... ...............
Comisión Interventora de la Industria de la Madera....................  ................ .*. .................
Comisión Investigadora de Fincas Urbanas....................  ................................... ..  ... ........
Comisión de la Junta de Defensa Pasiva pro Refugiados distrito V.,.................................
Comisión liquidadora del Batallón de Albacete número 5..': .......................•................ ..
Comisión liquidadora ácl Batallón Ametralladoras de Albacete.............. ... ... ............  ...
Comisión liquidadora del Batallón de Infantería Apoyo. 1.a Brigada Fuerzas Blindadas.
Comisión liquidadora del Batallón ’ Motorizado de Ametralladoras número 2 1 . .............
Comisión liquidadora de los Centros de Movilización de Carabineros.............. ... ... '. .  ...
Comisión liquidadora del Comité de Espectáculos Públicos............................................... ..
Comisión liquidadora .del Consejo de Administración de Agricultores...................  .............
Comisión liquidadora del Consejo Interprovincial de Asturias y León......... .........................
Comisión liquidadora del Consejo Levantino Unificado de Exportación Agrícola (C. L.

U. E. A.)................................................................................................ ........................................
Comisión liquidadora de CLUEA. Delegación........... '................. . .............................
Comisión liquidadora disuelto Consejo interprovincial Santander-Burgos-Palencia.............
Comisión liquidadora del disuelto Regimiento de Caminos número 2... .............'. ..............

1 Comisión liquidadora Jefatura administrativa comarcal Zaragoza-Teruel..............................
Comisión liquidador del Parque de Intendencia de Madrid. Quintanar............. * .............
Comisión liquidadora del Regimiento de Infantería número 8................................ . . ..........
Comisión liquidadora, del Regimiento de Infantería número 10...................... ..................
Comisión' local de Abastecimientos.................................................................................... .. ........
Comisión local de Abastos. Consejo municipal...................•........................................................
Comisión local de Exportación de Acidos... .................... ....................................*................ . ..
Comisión local pro paro............... ...............................................................................................
Comisión mixta del Aceite............................................................................................................. .
Comisión mixtá de Administración v Control de la Propiedad tfrbana...^............................
Comisión mixta de Administración Urbana............ ............ ...................................... ..........
Comisión mixta de Eliminación... ................................................................ ................... ............
Comisión-de Municiones...................... ................................................................... ......................
Comisión municipal de Abastecimientos... ... ........ ... ... ...................... ..................... .. ... ..
Comisión municipal de Abastos..............  ................... .............................. .................................
Comisión municipal de Abastos..................................... ............... . ... .......................' ............
Comisión municipal de Abastos. Consuegra...................................................... .. ..................
Comisión municipal de Abastos. Ocaña...#...................................................' ..
Comisión municipal de Aprovisionamiento de Sabadell^.................... ... ... ^
Comisión municipal de defensa de la población civil.* .................... ... ............ ^  . /
Comisión municipal Gestora de Castellón........... . ............................. ..........
Comisión municipal de Investigación............... ......... ... ... ... ... ................
Comisión Nacional de Ordenación de Cultivos.................. ...........................................
Comisión Nacional ordenadora de cultivos...................... ... *.......................
Comisión Nacional pro fiesta del Niño.................................... ................................................
Comisión Nacional pro refugiados ferroviarios... ;......... ... .................................

Candás.
Almagro.
Boltaña. >
Villarrqbia de los Ojos. 
Campo de Críptana. 
Caudete. *

• Colunga.
Quintanar de* la Orden. 
And újar.
Lorca.
Lorca.
Lorca.’
Valí de Uxó.
Gandía. *
Alicante.
La Carolinna.
Cervera.
Ciudad Real.
Barcelona. .
Alicante.
Callosa de Segura, ( 
Albacete.
Hellín.
Hellín.
Cuenca.
Portusalete.

. Barcelona. o • 
Murcia.
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Martos.
Barcelona.

Barcelona.
Valencia 
Barcelona¡ 
t <inares.
Barcelona.
Quintanar de la Orden. 
Valencia.
Valencia. • 
viilarrobledo. .
Carrión de Calatrava. ‘ ,
Murcia
Baninardn.
Barcelona.
Barcelona
Tj-omn.
Valencia. *
Valencia.
La Unión.
Brínosa.
Santa Cruz de Zarza. 
‘Consuegra.
Oca ña. 
n o  m olona ..
Tnfi«ctn 
Oo ct^uón.
piovvío

Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
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j
Comisión de Obras. Joaquín Maza y Santos Trueba... ..........  ^  ... ......... ...
Comisión de Obras del Frente. Popular..................... ...................................... ... ... ... ... .........
Comisión Obrera Carpinteros.......................................... f ................................. . .........  ... ... ... ... ...

.Laredo.
Laredo. 
Castellón.

' Barcelona.
Barcelona.
Potes.
Castellón.
Denia.
G ijón .
Tarragona.
Ciudad Real.
Ocaña.
Villena.
Ciudad Real.
Jaén.
Madrid (Velázqúez).
San Clemente.
Baza.
Ciudad Real.
Andújar.
Mieres.
Madrid.
Murcia.
Bilbao.
Villarreal.^
Villa rreal. .
Jaén.
Mahón.
G r’anoners.
Puigreig.
Guadalajara.
Tarazona de la Mancha.
Alcaudete.

Barcelona.
Gerona.
Murcia.
Cuenca.

^Murcia. - 
Murcia.
Ciudad Real.
Castellón.
Albacete.

. Albacete.
.Santan 1er.
Málaga.
Bilbao.
Ovión.
Castellón.
Sur Gínés dp Vilasar. 
Por cajo 
T a Carolina.
Valencia.
Tarragona.
Tortosa-.- 
iv 4- envesa.
Carabanchel. Bajo. 
rTalpneiq 
• tollo no.•

■Q^rh -̂rtrn.
T orca
Torr^deicaniDo.
Camón de Criptana.
Jódar.
Barcelona.

Com isión organizadora del aniversario del Diecinueve de Julio... .......................... .............
Comisión organizadora de la Semana del N iño...................................... ... ... ...................  ...
Comisión del Paro Obrero de Cabezón de Liébana... ... ........ ............. ¿ . 7 .........  ¿.. ... ...
Comisión popular de ayuda a evacuados . . .  ............... ... ... ... ,. ..
Com isión pro auxilio fam ilias combatientes. D enia....................... ..7  ... ... <M
Com isión pro Avión postal de Asturias......................................... ... ... ... w. ?♦. ... ...
Comisión pro ayuda al Combatiente, segunda Campaña de Invierno..; ... ^  ................
Com isión pro Campaña de Invierno............................................................ ... .............. ... ^
Com isión provincial pro Campaña de Invierno..........  ............................ ......... ... ... ... ...
Comisión pro cjampaña de Invierno 1938....................................  ...............  ... .........  ... , ..
Comisión pro Campaña de Invierno para los com batientes.......... ............... . .*. ..7  r..
Com isión pro Campaña de Invierno a favor del soldado y el niño... ... ... ...............  ...
Com isión pro Campaña de Invierno. M adrid...........................................................................................
Com isión pro Campaña de Invierno. San Clem ente............................................................................
Comisión pro Defensa civil «D eca».......................  _  ... ...............  ........................................
Comisión pro Evacuados................'... .. .................... . . ; ...................*.......................................... /.
Comisión pro fortificacion es ..................................................................................... „  ... ... . .
Comisión pro «K onsom ol»..............................  ........ : ............. ‘.. ... .................................; ... ... ... .
Comisión pro Laureada al General M iaja. M adrid........................... ...................................................
Com isión pro M onum ento Antonete Gálvez. Torreaguera... ...' ... .1............: ............................
Comisión pro parados vascos de Begm ía............................................................. .....................................
Com isión pro paro y Asistencia S ocia f.. .....................................................  ... .................... . ...
Com isión pro paro obrero y Asistencia Social. Villarreal... ... ..............................................
Comisión pro periódicos C. N. T ........ ................................. ....................... ... ......................................
Comisión pro propaganda de invierno......................................................................  ... ............. ..  .........
Comisión pro refugiados de guerra............................................................................................................. .
Comisión pro ropa al com batiente................................................................................................................
Comisión pro Semana del N iño............................................................................................................. .. ...
Com isión pro Semana del N iño........................................... ......................................................................
Com isión pro víctimas del fascismo. Alcaudete....................................... .................................  .........
Com isión pro víctimas, del Sindicato de Agentes de Aduanas, Consignatarios, A liñado

res y similares................  ... ................ ...................................................................................................
Comisión de propaganda del P. $. U. y U. G ..T .......................................................................... ..  .
Comisión Provincial de Acidos..........................................................................................................................
Comisión provincial Campaña de Invierno... ...•...................... *...................... . ..................................
Comisión Provincial, cuenta particular....................... ................ .̂........................................................
Comisión Provincial de Exportación de A cidos..................................... !................. . .
Comisión Provincial Fiesta del Niño, a ............................ ...............................................
Comisión Provincial Fiesta del N iño............... .....................¿ ................................... • .
Com isión Provincial pro Campaña de Invierno.......................  .......................... . ... ... .
Comisión Provincial pro Fiesta Niño 1939................................................  ... ... ..................................
Comisión Provincial pro «K onsom ol».................  ... .......................................................................
Comisión Provincial de Refugiados..............................  .............................................................................
Comisión Recaudadora de Finanzas. Arrigorriaga... ... ................................................................... .
Comisión- de recepción y distribución de víveres y géneros- de Asturias y L eón ...............
Comisión reguladora de Industrias v Serrerías........................................................
Comisión reguladora de salarios................................... . ............... ..................... ................... .............
Comisión de socorro para paro forzoso.........  ........................................................................................
Comisión de socorros del Frente Popular....................................... .......................................  •
Comisionado de los Servicios de Intendencia Naval. Valencia... ................ .................................
Comissió d ’Adm inistració i Control de la Propietat Urbana.....................................................  ...
Comissió Administrativa de la Propietat U rbana......................- ... ... ... ............................  ... ,..
Comissións Técniques del Rarn de Construcció... .............. ...•......................... ......................... . ...
Comité de Abastecim ientos (FO A). Carabanchel... .......................... ..
Comité de Abastecimientos del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa. D elegación .........
Comité de Abastecimientos. Peñarroya................  ... . . .  . . . . . . .  .’ . .
Comité de Abastecimientos. Puertollano............................................ .........................................................
Comité de Abastos... .......... .................  .................................................. .............* ............................¡
Com ité de Abastos.................  ... ..................... .........................................................i ...................
Comité de Abastos...................................................................................................................................
Comité de Abastos. C. N. T .............................. . .......................  .......... .....................................  ..........
Comité de Abastos.' Depósito, para -canje de moneda fraccionaria. Jódar... ...............  ... ...
Com ité de Abastos de Jaén. Andrés Leyrás M artí.......... ^  ........................... ............. .........
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria 0 de ahorro 
en que radica la  cuenta

Com ité de A bastos de L lan es ... 777 y.. 777 . . .  . . .  . . .  . . .  . .y  777 . . .  . . .  ..; . . .  777 . . .  . . .  . . .  ^
C om ité de Abastas. P o la  de S iero ... ... ... ^  «s ... ... 7.-.- 7.-. ... ,.¿ ............... ..... ... ...
C om ité de Abastos de P u erto  S a g u n to ... ...  i.; .w ... tts ... ¿ .. ... ... 777 v..- ... ..7 ... 
C om ité de A cción  N acion alista  V a sca ... ... . .. ... ... r.7 ... ... r.. ... .7 ... 7.. 777 ... ... ?..
C om ité de A dm inistración  del puerto de T arrag on a, C. N. T.-TJ. G . T ............ ... 7..
C om ité -adm inistrativo de A lbañ iles y  Peones, C. N. T .-A . I. T ., de C aste lló n ..7’ r.\ r.7
C om ité adm in istrativo  C. N. T ...  .................. 7.7 ..y ... . . ; ...................... ..........57; 7..- .«  ?..
C om ité adm in istrativo  de cam pesinos... . . .  .7. 7*7 w. ... ts  ¡ s  .... ... ... ..7 77.- ... ..7 7.7 
C o m ité  adm in istrativo  de la  C asa  del P u eblo ... •..* ¿« í¿  s . .,.-777 ..y ... ... .77 ... 
C om ité adm in istrativo  de la  C asa  del P u eblo ... ... ... 777 7..- ... 757 ..s ... .......... ...  777

C om ité adm in istrativo  de' B in a ce d ..........  ................ 7 . ..  ... 77.- ... 777 ... ... 7.. y* ¡,. ... ..7
Com ité adm in istrativo  de M osaístas-Portlandistas...-* ... i . .  777 ^  ... 7.7 ... .........  ..7 ...
C om ité adm in istrativo  del R am o dé la  M ad era ................. ... . .. . ..  ... ... ... ... ... ,-.7 ...
Com ité A g rario .........................  ... ... ... ................ ..7 ... 7.7. ..7 ... 7.-7 ... 7.7 ,,, H
Com ité A g ra rio ......................... ...- 7.. .77 ..7 ... ... 7.. ... ... 7.-7 .7. ... ..7 ... ... r.. ... ... „
Com ité A g ra rio .........................  7..- ... r. .  .77 ... ... ... 7.7 7.7 ... r.. ... ... ..7 ... ... ... ... ...
Com ité A gríco la  de A lte a ... . . .  7.; ..¿ . ..  7.. ..7 ... ... tt.* ........ 7 7 .7 .......... ... 7.7 7.. ... r., 7,.
Com ité A gríco la  de B e n ia rd a .......... ... 7.. . . .  ... ..y 7.7 .7 . ............. ..7 ... 7-.-. ... ... 7.7 7.. ...
C pm ité A gríco la  de B en ifa to ... ... 7.. ......... . ..  7.-7 ... r.y ... .77 ..7 ... ... ... 777 7.. r.¿ 7..
C om ité A gríco la  de C am p om in a.......... .•.....................  .......... ... ... 7.. ... ... ... ...
C om ité A gríco la  del F ren te P o p u la r............... . y.-r ......................- . . . - .......... 7;. .-.7 ... r.. ............y¿y
C om ité A gríco la  del F ren te  P o p u la r.................... ;.............. ... ... ................  . -  ... ... ..........í¿í
C om ité A gríco la  del F ren te  P op ular de S o rb as..........  . ..  ..7 ... .77 ..i ¿~ .¿. ..7 ... ...
C om ité A gríco la  L o ca l................. .................. .......... ... ... ... ........ . ... ... ... ..7 777 ...
C om ité A gríoola L o c a l..................... ... ____... ................... ...  ..7 ... ... .........  ... ... — r

/Com ité A gríco la  L o ca l......... 777 ... ... ..... ................. ... .......... ... ... ... ... ... ... . .y  ... .-.7 ... ;..
C om ité A gríco la  L o c a l......... . 777^.7 ... i ............... . ... 7.. ... ...- ...- ... ... ... ... 7.7 ¿.. r.7 y.¿ ...
C o m ité ,A g ríco la  L o c a l.........7 ..¿ ... ;.. ... . . . . . .  ... ... ... ... ... -...............  ... 7.¿ 7.7 7.. .,.
C om ité A gríco la  L o c a l......................... ... ... . . . . . . ................  ... . . 7 ........ 1 ..........  ... ... Vt.
C om ité A gríco la  Local. Cabezón L íéb a n a .................  . . .................. .............  ... ..¿ .............  ...
C om ité A gríco la  L ocal de E n tram b asagu as.................................. . ................  .......... ... ... .;. ...
Com ité A gríco la  Local. R a m a les......................................................................... ..  '......... ... ...............  -
Com ité A grícola  Local de S an tiu rd e de R ein osa... ... ,.. ... ............................  ................ ...
C om ité A gríco la  de M adio C u d eyo ................................ ... ............................. ................  ... .......... ...
C om ité A gríco la  de Producción  U. G . T .-C. N. T .. .  ... . .. ... ... ... ................  ............. *.7 ...

. C om ité A grícola. R en ta s in terven id a s................................ ......................... ...  ... ................
C om ité A gríco la , de V ald e  S an  V ice n te ......................-. .......... ............................. ...• ... ... ..........
C om ité d ’A ju t In fa n til de R eragu ard a  d ’Igualada. Ig u a la d a ____ ... ... . ..  ..; ... ... ... ...
C om ité d ’A ju t perm an en t a M ad rid ................................................. 4.......... .......... ... . ..
Com ité d ’A ju t p erm an en t a M adrid  i a tots e ls  Fronts...* ... .......... .............. ? ...............
Com ité d ’A ju t a les v ictim es de les Jo m a d es de M a ig ..........%............. ,/....................................... ...
C om ité A n tifascista ... *................................  ...............................................  ................  .  ̂ ‘
C om ité A n tifa scis ta ........... ... .................... _  ... ... ... ... .......... -........................... . # ^ ^
C om ité A n tifa s c is ta ..........  ................................  ... ... ..- ... ... ... * ........ ............ ..... ’ t. /
C om ité A n tifa sc is ta ..........  ...............................  —  ... ... .¿. ...- ... -............. - .
C om ité A n tifa sc is ta .............................................  ... ... ;¿. ... ................ ... - . ----- .
C om ité A n tifascista  de A d ra ll.......... ................. .... .......... ... ........ ' ....................
C om ité A n tifascista  de A rab ell... ....................................... ...  ... .............  .
C om ité A n tifascista  de A rg ila g a ..........  -..................... .......................... - -
C om ité A n tifascista  de B esca rá n ................. _ ................................. ...  . •
C om ité A n tifascista  de L as B ord as..................... ..  ... ......... ............
C om ité A n tifascista  de L a s B o rd as.......... * .........................
C om ité A n tifascista  C a m a ra sa ....................................................... ....  ... ; ; . N - áy ... .
C om ité A n tifascista  de C e lrá .................................. ................ ... ... ---------------- ---------- -----
C om ité A n tifascista  de C laravalls. T á rre g a ... ..7 .......................... ... 7.. 777 ... 777 *.2 ... ~ .
C om ité  A n tifa scista  de C . N. T ........................  ..7 ... ... 7., ... ... 7.7 ..7 777 t.¡ 777 7., ...

C om ité A n tifascista  de Ig u a la d a ............... . ^  ... .... ... ........................... ¿ M4 -  ,
C om ité  A n t i f a z  1 ele L a  V a n sa ..................... . ... ... ... ... ......................................... . * ...
C om ité Antifa.'.cu ui de L a stan o sa ................. ... ... .....................
Com ité A n tifascista  de L e s .................................................................................................
Com ité A n tifa scista  de M o n tferrer..........  ..........  ...................................................
C om ité A n tifa scista  de N oves... s  a  s  s  a  s s s  »  r.. r,; ... ... .

Jódar.
Llanes.
P o la  de Siero.
Sagu n to  de Puerto. 
Bilbao.
T arrag o n a.
C astellón. '
C am po de C rip ta n a ^  
A lcáza r de S a n  Juan. 
D aim iel. *
G ijó n .
A lcázar de S an  Juan.
Lérida.
A lm ería.

-C iudad Real.^ 
S ariñ en a.
A n dú jar.
T órrelavega.
A lican te.
A lican te . - 
A lican te.
A lican te.
O rijiu ela.
Tom elloso.
Alm ería.
A lcáza r de S an  Juan. 
Castro-U rdiales.
Laredo.
Pego.
Q u in ta n a r.'
Y ecla .
Potes.
Solares.
R am ales.
Reinosa. y.- 

Solare?.
Tom elloso.
T órrelavega.
U nauera.
Igualada.
B arcelona.
B arcelon a.
B arcelon a.
A ltorricón.
C an et dev M ar. 
Castellón^
O nda.
Valla.
Soo de Urge!.
Seo de Urge!.
Tn tragón a.
Seo de Urge!.
Loz.
Viella. •

B alagu er.
G erona,
T árrega.
T arrag on a.
T.a B isbal.
Igualada,-
Seo d^ U rgel. •»

T árida, 
lies.
Seo de 'Urgel.
Seo de Urgel.

(Continuará*}


